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ACUERDO Df, CLASIFICACIóN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobie¡xo del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de [a l,ey Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es compgtente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la info¡mación de los datos personalgs contenidos en los documentos solicitados dentro del

oxpedienr€317/0024/2025delíndicedelaUnidadd0Transparen0ia,y------.---.-

------coNSIDERANDO------

PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado d€ San Luis Potosl, en su articulo 17 Íiacción III, establece como prenogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Infon¡ación Pública del Estado de San Lr¡is Potosí, que en el caso en particular lo es la clasificación de la info¡mación con carácter de

confidencial, de confo¡midad con lo señalado en el o¡dinal 113 delaLeyencita.--------------

SEGUNDO.- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A fracción II y l6 de Ia Constitución Polltica de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Info¡mación Pública vigente en el Estado;

nu¡nelales 2 fracció¡ 11,4, 3 fiacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Pe¡sonales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos perso¡ales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia

procedc al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - - - - - - - -

1.- Que eldia 27 veintisiete de enero del presente año, se recibió en la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobiemo

del Estado, solicitud de acceso a datos personales, a la cual le fue asignado el número de expediente3111002412025 del indice intemo de

este sujeto obligado, en la que se solicitó lo siguiente:

"Erdruflemiefitos, Llamadas de Atención, Actas Adn it isfualiva§, Nolqs Malas, a Nombre de lo

Trabajodora,,,".

2.- Es así que mediante oficio UT-l01/2025 emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud pa¡a su debida atención al

Depaúamento de Educación P¡eescolar, deperrdiente de la Dirección de Educación Básica, por ser el área administrativa competente

confonne el afiículo 12 del Reglamento Interior de la Sec¡etaría de Educación de Gobiemo del Estado. - - -

3. - Acto seguido, el dla 3l heinta y uno de enero del año actual, se recibió en la Unidad de Transparencia, el oficio número DEP-

0449/2025, con anexo adjunto, signado por la DRA. LUZ ALEJANDRA VIDALES OCHOA, Jefa del Departamento de Educación

Preescolar, en el que manifestó lo siguientei

"Respecto a ld solicihtd de documentos le comenlo que contíenen dotos personales como Filiación, CURP, Domicilio
Po iculaL Edad, Lugat cle Nscimiento, Eslado Civil, Nombre de menores de edod, Nombre de Parliculares, Nombre
y firma de Testigos de cargo, los cuales enc adran en el supuesto de inlormación conJidencial de conforuidqd por el
artículo 3'fracción Il y XVII de la vigente Ley de Trunspqrenciq y Acceso a la lnformación Públíca del Estado, por lo
que para eÍeclo de garant¡zqr el derecho de acceso del solicitahle a la informoción y proteger los datos personales

resulta necesoria la elaborución de la versión publica de la información e l¿rminos del artículo 125 de ld invocodq

Ley.

En este senlido, solicito que a través de esa Unidad de Tronspareficia se realicen los tt ám¡¡es pe ifie tes, a efecto de

qüe se sotfieta d cofisideración clel Comité de Transparcnc¡a de esta Secretaria de Educación la clasrfcoción con

carácter de confidencialde los clatos persondles que se ehcuentran en la info¡mación solicitaday se apruebe laversión
pública de la misma lo anter¡or en acato a lo dispuesto por los artículos 52 fracc. II, 114, 125 y 159 de la Ley en

moleria en correlac¡ón con las disposiciones del capitulo II cle los L¡neamientos gefierales efi mate a en correlación
con las disposiciones del Capitulo ll de los Lineamientos generales en matena d.e clasrficación y desclasificación de

la mformoción, asi como para lo eloboración cle las versiones públicas".

TERCERO. - En cste acto, el Comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, detennina que el docume¡to que se analiza, consistente en Acta

Administrativa de fecha 12 doce de mayo del año 2016 dos mil dieciséis, levantad& en l8 Supervislón Escolar de Ia Zona 081 del

Nivel de Educ¡ción Preescolar, efectivamente contiene infomación que versa sobre la vida íntima y privada de las persoflas, colno en

el caso resulta se¡ Filiación o Registro Federal de Contr¡buyentes (RFC), Clave fnica de Registro de Población (CURP), Domicilio
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Particular, Ed0d, Lugar de Nacimiento, Estado Civil, Nombre d€ menores de edad, Nombre de Particulares, Nombre y firma de

Testigos de cargo y por ende, encuadra en las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la info¡mación.

En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos

Generales para la Clasificación y Desclasificación de la Informaoión, asl como para la elaboraoión de 1as versiones públicas, mismo que

refiere lo siguiente: " las uersionu públicas s¡empre requerirdn de la aprobación del Comité de Transparencia y de un formato que

permitaconocer lds razones y atgune tos debidamentefundados y hlotivddos de laspdrlesque hoksido tesladas e una vetsióh pública.

Lo afiteriot se llevatá a cabo de la siguiefite ma eta: a,

se llevarán a cabo mediante la g4liggp!
.le lo prueba de lqño o de htlefts otiblico. seg.lu coftesponda, en el caso tle informaciófi susceptible de clasijicarse como reservada;

así couo ¡le la itforuaciót! confidenciaf '; se procede a realizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su articulo 3 ñacción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendie¡te a acreditar que la diwlgación de

información lesiona el inte¡és jurídicamente protegido por la nomativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la info¡mación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6', apartado A, fiacción , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

información que se reliere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interprctación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la info¡mación no es

absoluto y se encuenha limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre ohos, el derecho a la privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es así, que este Comité estima que la información consistente en Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única

de Registro de Población (CURP), Domicilio Particul0r, f,d0d, Lugar de Nscimiento, Estado Civil, Nombre de menores de ed0d,

Nombre de Particulares, Nombre y lirma de Test¡gos de cargo, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a información

referente a la vida privada de las personas, y no guarda relación con el cumplimiento de sus atribuciones o la adminishació¡ de los

recursos públicos en posesión de la Entidad.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de

Clasifcación y Desclasijcación de la Infomación, asi como para la Elaboración de Yersiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

Fillasión o Resistro Federal de Contrlbuventes R.F,C. El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas flsicas es una clave

de carácter fiscal, única e irepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que denho de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajado¡, paü

cualquier hámite o servicio en la institución, y que se encuentra intggrado po¡ los elementos en principio señalados que hacen conocer

su información personal; de ahl que deba ser protegido con fundamento en los afiículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública vigente en el Estado; asl como en los numerales 2liacción I1,4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosl,

Clave Único de Registro dc Población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciemen al particulal titLrlal de la r¡isrna,

como lo son su nomb¡e, apellidos, fecha de naaimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que

plcn¡mcntc a una pcr so¡a flsica del r esto de los habitantes del pais, por lo que la CURP está considerada corno infonnación

Domicilio part¡cular: El domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualment€ una persona flsica, constituye un dato personal y, por

ende, confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma, Dicha información se considera confidencial, en

vifiud de hatarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas.

Edldi Se refiere a la información natural del tiempo que ha vivido una pe¡sona, que por su propia naturaleza incide en la esfera privada

la misma; si el dato corresponde a los años culnpljdos po¡ unapersona fisica identificable, o si en el caso, a través de su composición por
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la referencia o data en que oourrió el nacimiento, o meramente el año de registro, razones por las que se actualiza la necesidad de

protección.

Lusar de N0cim¡entoi El lugar de nacimienlo de una persona revelaria el estado o pais del cual es originario un individuo. Io que

permitiría relacionar a una persona fisica identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se considera que es un dato

Personal,

Estedo Civil: Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia;

en razón de lo anterior, por su propia natu¡aleza es considerado como un dato personal, en virtud de que i¡cide en la esfera privada de

los padiculares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por consiguiente no es susceptible de publicitar,

Nombre. de menores de edad: En el caso delos datos personales de las y los menores deedad, debe atende¡se su faltade plena capacidad

y de hatalse de personas en formación, que precisan, por e1lo, se debe otorgar una especial protección; de tal manera que se debe¡ tomar

todas las medidas que resulten necesarias con el objeto de evitar que las y los alumnos sean identificables y priorizar la protección a su

privacidad, en apego al principio del interés superior de )a niñez.

Nombre de particulares: El nombre es un dato considerado como un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho

a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona fisica, por lo que debe evitarse su revelación por no ser objeto

de ¡endición de cuontas, por lo que su protección resulta necesaria, ello además de que en el caso especifico se t¡ata de particulares que

a su vez pueden ser vinculados a información concemiente a menores de edad a través del parentesco.

Nombres v Firmas de Testiso§: Los nombres y firmas que identiñquen o hagan identificable a una persona, partes en un juicio o un

procedimiento administ¡ativo, en este caso de testigos referidos en las constancias del expediente o en Ia resolución que en su caso se

emita, actualizan el supuesto de información confidencial y por ende deben ser tratados con el debido sigilo a fin de garantiza¡ su derecho

a la dignidad, honor y ¡eputación.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera privada de particulares, pues hace referencia a su

vida íntima y su difusión r,ulneraría el de¡echo constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice la protección

a la infomación sobre su vida privada, establecido en los articulos 60, apartado A fracción ll, en correlación con el numeral 3o de la Ley

de Transparencia Vigente en el Estado; razón por 1a cual, queda plenameúte acreditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto

de los datos personaJes que se encuentran en los documentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece Ia

Ley de Transparencia vigente en el estado, como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,

efect¡vamente debe proporcionar los documentos en versión pública, en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad,

cons¡derando la supremacia de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantlas en materia de p¡otección de datos personales se

encuentran regulados en el texto constituciona), por Io que con el objeto de no lesionar el bien jurldico tutelado, es procedente el testado

de los datos relativos a la contenidos en los documentos requeridos con motivo de la solicitud regist¡ada bajo el número de expediente

3171002412025 del indice inte¡no de la Unidad de Transparencia.

CUARTO' - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparcncia procede a confirmar la clasificación con el ca¡ácter de confidencial los datos relativos a Filiación o

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Únicr de Registr

de Nacimiento, Estsdo Civil, Nombre de menores de edad, Nombre

obran en el docume¡to consistente en el Acta Admlnistr¡tiva de fecha

la Supervisión Escolar de la Zona 081 del Nivel de Educación Preesc

de expediente 317/002412025 d,el indice intemo de la Unidad de Transpa
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Por'último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como coresponda cn el a¡chivo de este Comité y el

restante para el¿ctos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar a lo rlispuesto en el articulo 159 últitno

pá¡rafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnformación

Daclo a los 3l treinta y uno dias del tnes de enero del año 2025 instalaciones de la Sccrctaria de Educación del

Cobicruo del Estado, sita cn tsouLovard Manuei Gómcz Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los

Estado.

de la Secretaría de E(luc¿cióu cle Gobicmo dcl

MTRO. LUIS CONTRERAS TURRUBIARTES
de Transparencia

S.E.G.E.

COMITE DE
TRANSPARENCIA

Llc. ALBERTO VIERA SOLÍS
Secretorio T del Comité de Trsnsparencia

PEREZ
de Tlansparencia

GARCIA
de Transparencia

MEDINA VEDRA
de

Las firmas conlenidas en la presenle toja, coresponden al acuerdo de clasilicación aprobado en la Primem Sesión Ordinaria del Comiré de Tra¡sparencia de Ia Secretarfa de

de la Unidad de Transparencia.

miI veinticinco, en

B vd, Mñnúel G6nrez Azéñte 150, Col. Hihno Nacional SeAUnda &dón, C,p 78369, 9n Luis porol S,L.p, fetéfono {1144) 499 g0OO


